
Memorando Nro. CNEL-BOL-AJ-2022-0358-M

Guaranda, 16 de noviembre de 2022

PARA: Sra. Mgs. Consuelo Del Pilar Gómez Prado
Directora Administrativa Financiera, Encargada - BOL 

ASUNTO: VALIDACIÓN DE GARANTÍA TÉCNICA -
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 

 
De mi consideración: 
  
Conforme consta en el correo ZIMBRA de fecha 08 de noviembre de 2022 enviado por el
Sr. Ing. César Augusto Vélez Burgos, Director de Distribución (E), puso en conocimiento
lo siguiente: “Se pone a su conocimiento correo que precede, donde se informa a la Ab.
María López, que la garantía técnica del proceso No.
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 “ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE
FIBRA ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA
LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1 GD” fue revisada y
validada por la Dirección de Distribución, la cual se encuentra conforme lo solicitado en
los DDL”. 
  
Por lo expuesto, y una vez que se encuentra validada la Garantía Técnica proceso
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 “ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE
FIBRA ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA
LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1 GD”; me permito
confirmar que esta garantía emitida para este proceso cumple con los requisitos exigidos
en los Documentos de Licitación Pública Nacional DDL;  consecuentemente es admisible
para la EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP – UNIDAD DE NEGOCIO BOLÍVAR. 
  
SE ADJUNTA EN DIGITAL: 
1.- Garantía Técnica: http://172.30.3.52/index.php/s/ckqQpFeAMgiZeaS 
2.- Coreo ZIMBRA del 08 de noviembre de 2022 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Abg. Marco Polo Orozco Naranjo
DIRECTOR JURÍDICO, SUBROGANTE - BOL  

Anexos: 
- validaciÓn_garantÍa_tÉcnica0412850001668621594.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Cristian Gustavo Flores Quistial
Líder de Operaciones, Subrogante - BOL
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